
Resolución Exenta N° 0000000061/2022
Casablanca, 29/12/2022

APRUEBA INFORME DE MITIGACIÓN EN IMPACTO 
VIAL  DEL  PROYECTO  "CONDOMINIO  SANTA 
AUGUSTA." DEL TITULAR INMOBILIARIA VISTA EL 
GOLF SPA

VISTO: La  ley  19.880,  que  Establece  las  Bases  de  los 
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; 
el DFL Nº 1 de 2006, del Ministerio del Interior, que jxa el tefto rezundido, coordinado y sistemati5ado 
de la Ley Nº 18.69O. árgCnica ponstitucional de Munici°alidades; la Ley NS20.9O8 que Establece 
un úistema de A°ortes al Es°acio P3blico; el Decreto úu°remo NS 70, de 201T, del Ministerio de 
érans°ortes y éelecomunicaciones y suscrito tambiVn °or el Ministerio de Uivienda y -rbanismo, 
que a°rueba el Reglamento sobre mitigación de im°actos al sistema de movilidad local derivados 
de °royectos de crecimiento urbano, el ájcio NS R.UA4000000/219h2022, de zecGa 22h11h2022, del 
éitular INMáBILIARIA UIúéA EL íáLF úPA; la Resolución NS T, de 2019, de la pontralorQa íeneral de la 
Re°3blica, que jxa normas sobre efención del trCmite de toma de ra5ón; y la demCs normativa vigente 
que resulte a°licable.

CONSIDERANDO:

1. "ue, con zecGa 22h11h2022 el éitular INMáBILIARIA UIúéA 
EL íáLF úPA y su Re°resentante Mauricio AndrVs Leal Flores,  categori5ó el  °royecto sim°le 
Jpondominio úanta Augusta.J,  como Proyecto de obra nueva,  con ID 0O1/171841,  en el  úEIM, 
determinCndose que debQa reali5ar un IMIU de categorQa BCsico, como lo acredita el ojcio de 
categori5ación NS R.UA4000000/219h2022, de zecGa 22h11h2022.

2. "ue,  con  zecGa  2Oh11h2022  el  °royecto  sim°le 
Jpondominio úanta Augusta.J con ID 0O1/171841, de éitular INMáBILIARIA UIúéA EL íáLF úPA, con 
categori5ación BCsico, elaborado °or ponsultor ñosV Antonio Uilla Morales zue ingresado en el úEIM, 
como consta en el certijcado de Ingreso NS 000002OO/7h2022.

3. "ue, mediante ájcio NS 00000000O1h2022, de zecGa 
2Oh11h2022, esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al solicitó a los órganos consultados con 
com°etencias en la materia, emitir °ronunciamiento res°ecto del IMIU se:alado en el considerando 



°recedente, en conzormidad con lo dis°uesto en el ArtQculo /.2.1 del Decreto úu°remo NS70, de 201T, 
del Ministerio de érans°ortes y éelecomunicaciones, citado en el Uisto.

4. "ue,  el  órgano consultado emitió sus observaciones 
mediante ájcio NS 0000000060h2022, de zecGa 26h12h2022 y esta Dirección de érCnsito y érans°orte 
Munici°al como consecuencia del anClisis ezectuado del IMIU, y teniendo °resente las res°uestas 
recibidas °or °arte de los órganos consultados, Ga decidido resolver lo siguiente res°ecto al IMIU 
del  °royecto sim°le Jpondominio úanta Augusta.J con ID 0O1/171841, de éitular INMáBILIARIA UIúéA 
EL íáLF úPA y su Re°resentante Mauricio AndrVs Leal Flores, con categori5ación BCsico, elaborado 
°or ponsultor ñosV Antonio Uilla Morales*

Accesos Peatonales* El Acceso °eatonal, del °royecto se 
encuentra ubicado °or la Ruta F4800, luego se ingresa al pondominio úanta Augusta, en el cual se 
circula °or una vQa de servidumbre. En donde el acceso al Loteo es °or la palle 1, la cual es colindante 
con el acceso veGicular, °ero se segrega con una verdad. 

Accesos UeGiculares*  El  Acceso °rinci°al  se  encuentra 
ubicado °or la Ruta F800, que °ermite el ingreso y egreso al pondominio úanta Augusta, luego circulan 
°or un camino de úervidumbre el cual se ingresa al Lote °or palle 1, el °royecto no considera °ortón 
de acceso con la servidumbre. 

Eta°a de mitigación n3mero 1

Medida  de  mitigación  n3mero  1*  Mexoramiento  de  la 
demarcación de Crea de in“uencia que considera las siguientes calles*

Av. del purauma
palle 1
palle 2
Av. úanta Augusta
Ruta F4800
pontem°lando los siguientes Qtems*
FlecGas direccionales.
Pintura solera amarilla.
LQnea de se°aración de °istas.
LQnea de detención.
Pasos de cebra.
úe:ales de °rioridad.
úQmbolos y leyendas.
Demarcación de resaltos.



”úe considera demarcación termo°lCstica en el efterior del 
°royecto. 

Medida de mitigación n3mero 2* Instalación de se:ales de 
trCnsito en el Crea efterna del °royecto.

úe:al (peda el Paso) –RPI41w, 2 unidades.
úe:al (Pare) –RPI42w, 1 unidad.
úe:al (Profimidad de Paso de pebra) –Pá48w, 1 unidad.
úe:al (-bicación de Paso de pebra) –Pá48w, 2 unidades.
úe:al (-bicación Resalto) –Pí48bw, 7 unidades.
úe:al (Uelocidad MCfima) –RR41w, 12 unidades.
úe:al (No Estacionar) –RPá417w, / unidades.
úe:al (Dirección ábligada) –Rá47w, 1 unidad.
úe:al (Permitido virar a la I5quierda), 1 unidad.
úe:al (úolo Bicicletas) –Rá41Ow, 2 unidad.
úe:al (Resalto) –Pí48aw, 2 unidades.
”Lo anterior, de acuerdo con la ubicación °ro°uesta en el 

°lano de medidas de mitigación del °royecto. 

Medida de mitigación n3mero 7* Materiali5ación de cuatro 
rebaxes de vereda ubicado en*

Av. del purauma O palle 1 –2w
Acceso al Proyecto –2w
”El ti°o de rebaxe a executar se dejnirC en el °royecto de 

°avimentación °resentado a úERUI-. 

Medida de mitigación n3mero /* Instalación de 10 Gitos 
verticales en Av. Del purauma 4 palle 1. 

Medida de mitigación n3mero O* Instalación de 2 Lomillos 
reductores de velocidad. 

Medida de mitigación n3mero 6* Modijcación de radio de 
radio de giro en palle 1. 

Medida de mitigación n3mero T* Incor°oración de 2T tacGas 
re“ectantes ubicadas en °aso cebra y 77 tacGas amarillas en acGurado. 

Medida  de  mitigación  n3mero  8*  Incor°oración  de  729 
tacGas re“ectantes, O0 tacGas roxas y 2O tacGas bicolor en exe de cal5ada de ruta F4800. 



Medida de mitigación n3mero 9* ”Lo anterior, de acuerdo con 
la ubicación °ro°uesta en el °lano de medidas de mitigación del °royecto. 

Medida de mitigación n3mero 10* ”úe verijcarC si dentro 
del Crea de in“uencia efiste inzraestructura del sistema de trans°orte en desuso, en cuyo caso, se 
°rocederC a su retiro. 

Medida de mitigación n3mero 11* ”éoda se:al deberC estar 
conzeccionada con tela anti4graPtis y lCmina retro re“ectiva, grado alta intensidad °rismCtica –ti°o 
IUw. La demarcación serC del ti°o °intura termo°lCstica con sembrado de °erlas, o en su dezecto, ti°o 
(doble com°uesto), conzorme a lo ef°resado en los pa°Qtulos NS2 y NS7, res°ectivamente, del Manual 
de úe:ali5ación del Ministerio de érans°ortes y éelecomunicaciones. 

átras consideraciones* Gtt°s*hhQe.tlht4oac95lflA1

5. "ue, en virtud de lo dis°uesto en el ArtQculo /.2.O del 
Decreto úu°remo NS 70, esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al,

RESUELVO:

1. APRáBAR inzorme de mitigación en im°acto vial  del 
°royecto sim°le Jpondominio úanta Augusta.J del titular INMáBILIARIA UIúéA EL íáLF úPA.

2. La °resente resolución tiene una vigencia de 7 a:os a °artir 
de la zecGa de su notijcación, vigencia que °odrC eftenderse, como mCfimo, a un total de 10 a:os, 
una ve5 se Gaya obtenido el °ermiso o autori5ación de la dirección de obras munici°ales.

3. NotizQquese °or el úEIM.

4. En contra de la °resente resolución se °odrC deducir 
recurso de re°osición de conzormidad a lo contem°lado en la Ley NS 19.880, que establece bases de 
los °rocedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado.

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE.



Luis Adolfo Pacheco Silva
Director(a) de Tránsito y Transporte Público

Municipalidad de Casablanca
29/12/2022 09:56
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